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			ANUNCIOS

			Otros anuncios oficiales

			OSAKIDETZA-SERVICIO VASCO DE SALUD

			2664

			EDICTO por el que se notifica la adopción de los acuerdos del Consejo de Administración de Osakidetza-Servicio vasco de salud, de 6 de marzo de 2023, en relación con los recursos interpuestos contra las resoluciones 1808/2022 y 1736/2022 de la Directora General de Osakidetza-Servicio vasco de salud.

			Habiendo sido dictados acuerdos en relación a los recursos de alzada presentados contra las resoluciones 1808/2022 y 1736/2022 y no habiendo sido posible su notificación por los cauces previstos en el artículo 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44, por la presente se procede a notificar dicho acuerdo mediante su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

			Los acuerdos que mediante la presente publicación se notifican, se encuentran depositados y a disposición de las personas interesadas en:

			Osakidetza-Servicio vasco de salud.

			Subdirección de Asesoría Jurídica.

			C/ Álava 45.

			01006 – Vitoria-Gasteiz.

			 

			Contra el mismo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial del Estado.

			En Vitoria-Gasteiz, a 26 de mayo de 2023.

			La Secretaria del Consejo de Administración de Osakidetza-Servicio vasco de salud,

			SUSANA LÓPEZ ALTUNA.

			ANEXO
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